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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Reintegro

 
 

VISTO:

Que el personal administrativo de la Escuela de Posgrado de la Facultad de
Odontología, asiste a su jornada laboral con uniforme, y;

 

CONSIDERANDO:

Que la compra fue realizada por internet debido a un descuento que proporcionaba la
casa de ropa si los productos eran adquiridos on-line

 

LA DECANA DELA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Reintegrar a la Sra. Sofia Andrea Arach DNI: 32.494.738 (Leg. 43618)
el importe de $5069 (Pesos cinco mil sesenta y nueve) correspondiente a la Factura B
Nº 0133-00169895 de la firma Textilana S.A. en concepto de 10 (diez) sweaters y 7
(siete) remeras para ser utilizados como uniforme del personal administrativo.

ARTÍCULO 2º: Impútese el egreso a los recursos propios de la Escuela de  Posgrado.

ARTÍCULO 3º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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